
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00296-00 
 

 

Mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

 

En la fecha, siendo las 07:00 a.m., fijo en lista de traslados, por 

el término de (3) días, el recurso de reposición presentado por la 

parte demandante frente al auto del 29 de marzo de 2022, 

mediante el cual se tuvo como notificada, por conducta 

concluyente, a Blanca Mery Ceballos Ocampo y Alba Lucía 

Ceballos Ocampo.  
 

 

Se hace constar que la fijación en lista se realiza en vista de que 

la recurrente omitió la remisión del escrito al abogado Alfonso 

Guzmán Morales a quien se le reconoció personería para actuar 

en la providencia combatida. 

 

 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  
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